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Quito, 24 de julio del 2023.  
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que CHILDFUND INTERNATIONAL, USA reafirma su respaldo a 
los Diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos 
humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  
 
En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para 
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra 
estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
Atentamente,  
 

 

María Auxiliadora Villagómez Díaz 

DIRECTORA PAÍS ENCARGADA 

CHILDFUND INTERNATIONAL, USA  

 

 

 

 

 

 

INFORME 

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 
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I.  RESUMEN EJECUTIVO 

Somos parte de la Alianza ChildFund, una red global de 11 organizaciones que apoyan a niñas, 

niños y jóvenes en Asia, África y América, para que superen situaciones de pobreza con énfasis 

especial en la protección infantil. 

Por medio de nuestras iniciativas creamos oportunidades para una niñez llena de educación, 

salud y nutrición. De la misma manera hacemos que cada niña, niño y adolescente pueda 

desarrollar sus habilidades en ambientes seguros, con sus familias y comunidades 

comprometidas con su bienestar. 

Nuestra misión es ayudar a niños y niñas que viven en condiciones de carencia, exclusión y 

vulnerabilidad a tener la capacidad de mejorar sus vidas y la oportunidad de convertirse en 

jóvenes adultos, padres y líderes que generen cambios positivos y duraderos en sus 

comunidades. 

Trabajamos desde 1984 en cinco provincias, acompañando el crecimiento y desarrollo de miles 

de niñas, niños y adolescentes en la transición por sus diferentes etapas de vida para que 

alcancen su máximo potencial, disfruten de sus derechos y crezcan seguros, saludables y 

educados 

Valores 

• Promover resultados positivos para la niñez. 

• Mantener el respeto y valor del individuo. 

• Conectar y colaborar en forma proactiva. 

• Defender la diversidad de pensamiento y la experiencia. 

 

 



  

II. JUSTIFICACIÓN 

Nosotros al ser una organización de desarrollo social, nos encontramos comprometidos 

como organización a contribuir a los Diez Principios promoviendo el respeto a los 

derechos humanos, Estándares Laborales, Medio Ambiente y Lucha contra la 

anticorrupción.  

El Pacto Mundial de la ONU es una iniciativa por la sostenibilidad corporativa más grande 

del mundo, está sustentado por las Naciones Unidas y comprende los principios y 

valores de la Organización. Gracias a ello, tiene una posición única para fomentar esta 

colaboración con el objetivo de conseguir y aumentar las soluciones que hagan frente a 

los retos globales.  

Es por ello por lo que nuestro compromiso también aporta al desarrollo sostenible en 

nuestras comunidades y territorios donde tenemos incidencia mediante la articulación 

de iniciativas públicas, privadas, académicas y de la sociedad civil que potencia al avance 

de la agenda 2030 de Naciones Unidas.  

Ser parte del Pacto Global permite que integremos una cultura de responsabilidad en 

toda la organización lo cual está muy alineado a la visión, misión y valores de trabajo de 

ChildFund International, USA en Ecuador 
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LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO 

GLOBAL 

DE NACIONES UNIDAS 
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
ChildFund velará por que sus programas y proyectos se desarrollen con base en un 

enfoque de derechos y protección de la niñez para garantizar el máximo bienestar y 

desarrollo de las familias y comunidades que viven en sus zonas de influencia. 

 
2. SISTEMAS 

Los modelos de programas y proyectos de ChildFund incluyen dentro de su ciclo de vida 

el seguimiento y revisión de estándares que garantizan la calidad, el cumplimiento de 

un enfoque de derechos y de la política de protección de la niñez de la organización. La 

planificación y el diseño de proyectos, se la realiza con la participación de especialistas 

y asesores con experiencia y conocimiento en el enfoque de derechos y protección de 

la niñez. La implementación de los programas y proyectos recibe asesoría técnica y 

monitoreo constante para que se garantice la calidad y la consecución de resultados y 

el impacto esperado a favor del bienestar de la niñez, adolescencia y las comunidades. 

 
3. ACTIVIDADES 

ChildFund International, USA en Ecuador implementa cuatro modelos programáticos en 

el país los mismos que se encuentra desarrollados bajo un enfoque de derechos y cuyo 

objetivo principal es que niñas, niños y adolescentes puedan tener un desarrollo integral 

y vivan libres de violencia desde la primera infancia hasta su juventud. 

 

a) En la primera infancia se construye capacidades en madres, padres y 

cuidadores/as para que apoyen el desarrollo de niñas y niños menores de 6 años 

incluyendo el área de nutrición, desarrollo infantil, estimulación y crianza 

positiva 

b) En la etapa escolar se trabaja con todos los miembros de la comunidad educativa 

para desarrollar en niñas y niños habilidades blandas, resolución de conflicto, 

cultura de paz, prevención de violencia en internet y la construcción de 

ambientes sanos y protectores.  

PRINCIPIO 1: 

“Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los Derechos Humanos”. 
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c) Con adolescentes y jóvenes se implementa procesos de capacitación sobre 

derechos sexuales, salud sexual y reproductiva, prevención de violencia de 

género y prevención de violencia sexual. 

d) Con el objetivo de que adolescentes y jóvenes pueden ejercer su derecho a la 

participación cívica se los capacita para que puedan construir su plan de vida, 

fortalecer sus habilidades de liderazgo e incidencia política para participar 

activamente en su comunidad y convertirse en líderes que generen cambios 

duraderos. 

e) Promover las competencias digitales de docentes y estudiantes y contribuir a 

reducir la brecha digital en el sector educativo a través de la implementación del 

Programa ProFuturo como aliados implementadores de Fundación Telefónica 

Movistar Ecuador, desde el año 2020 hasta finales del 2022.  

f) Fortalecer la inclusión social, económica y educativa de la población en situación 

de movilidad humana y comunidad de acogida, con la finalidad de impulsar su 

empoderamiento económico y disminuir la xenofobia.  

g) Debido a la situación que se vivió desde 2020 hasta finales del 2022, en el marco 

de la Pandemia, ChildFund International, ofreció respuesta en temas de higiene, 

protección y conectividad.  

 

4. INDICADORES 
a) Durante el año 2021, el programa Creciendo Contigo benefició a 6,086 infantes 

de 0 a 6 años en 469 comunidades de las provincias de Carchi, Imbabura, 

Pichincha, Cotopaxi y Tungurahua, a través de la capacitación de 5,257 madres, 

padres y cuidadores primarios. En el año 2022, se amplió el impacto alcanzando 

a 8,662 infantes en 548 comunidades, con la participación de 11,027 madres, 

padres y cuidadores primarios capacitados. 

En los dos años, el programa se enfocó en brindar talleres y charlas sobre salud, 

nutrición, desarrollo, protección y crianza positiva. Se implementaron 1,889 

huertos familiares y se distribuyeron 7,000 kits de nutrición. Además, se 

establecieron redes de protección comunitaria y se llevó a cabo una estrategia 

de vigilancia epidemiológica. Estas acciones fueron fundamentales para mejorar 

la calidad de vida de los niños y niña, y fortalecer su protección y atención. 

 

b) En el año 2021, el programa Niñez Segura y Protegida benefició a 15,413 niñas, 

niños y adolescentes (NNA) de 6 a 14 años, así como a 2,770 cuidadores y 642 

docentes. Estas cifras aumentaron en el año 2022, alcanzando a 26,188 niñas, 

niños y adolescentes, 5,078 cuidadores y 193 docentes. Además, se brindó apoyo 

psicosocial a través de Primeros Auxilios Psicológicos, atendiendo a 1,601 

personas. En el ámbito del agua, saneamiento e higiene, se realizaron 

reparaciones y mantenimiento en 43 unidades educativas, se entregaron 9,255 

kits educativos y 2,364 kits de higiene, y 1,111 NNA fueron apoyados con una 
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Tablet con conectividad para 3 meses, material escolar y guía sobre uso de 

internet seguro. 

c) Durante el año 2021, el programa Me Quiero Me Cuido benefició a 8,468 niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) de 6 a 19 años, promoviendo un estado de 

bienestar en el ejercicio responsable de su sexualidad en ambientes familiares y 

comunitarios. Este resultado se incrementó en el año 2022, alcanzando a 12,303 

NNAJ. El programa también fomenta la equidad de género y la participación 

activa de los jóvenes en la formulación de políticas públicas relacionadas con la 

Salud Sexual Reproductiva a nivel local y nacional. Además, se entregaron 9,255 

kits educativos, se brindó conectividad (Tablet) a 10 beneficiarios y se 

proporcionaron 10,886 recargas telefónicas para apoyar los procesos de 

aprendizaje y enseñanza. Asimismo, se facilitó el transporte a 46 niñas, niños y 

adolescentes a través de bicicletas, especialmente en áreas con escasa 

disponibilidad de transporte para garantizar su acceso y permanencia en el 

sistema educativo. 

d) En 2021, se logró un avance significativo en el desarrollo de habilidades en 7,293 

adolescentes y jóvenes (AJ) de 15 a 24 años a través del programa Impacto. Estos 

jóvenes adquirieron habilidades de liderazgo, independencia económica, 

comportamientos saludables y participación ciudadana activa en sus 

comunidades. En 2022, este resultado se amplió con 11,468 AJ comprometidos 

con su desarrollo y un impacto positivo en sus comunidades. Además, se 

benefició a 5,343 familias con la entrega de animales menores, capacitación en 

crianza y capital semilla no reembolsable, fomentando pequeños 

emprendimientos de subsistencia y el desarrollo económico familiar. 

e) En colaboración con Fundación Telefónica Ecuador, se implementó el Programa 

"ProFuturo" el que complementó el programa "Niñez Segura y Protegida". Este 

programa buscó reducir la brecha educativa y mejorar la calidad educativa de 

niños y niñas vulnerables. Se brindó acompañamiento pedagógico a 1,133 

escuelas, equipando 171 de ellas con recursos digitales. Además, se capacitó a 

36,299 docentes y se impactó directamente a 8,487 niños y niñas, e 

indirectamente a 871,176. En 2022, el Programa de Educación Digital impactó a 

652 instituciones educativas y benefició directamente a 68,711 niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes, capacitando a 17,223 docentes. 

f) En 2021, logramos alcanzar a 1,563 participantes; 311 beneficiarias de 

capacitaciones y emprendimiento; 104 personas sensibilizadas del sector 

privado; 209 funcionarios del sector público; 148 educadoras y funcionarios de 

los Centros de Desarrollo Infantil; 133 personas de la sociedad civil; y 658 

miembros de las familias y amigos de las participantes. En ese mismo año, 
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ChildFund construyó capacidades locales con personas en movilidad humana de 

las ciudades de Manta y Cuenca, con el apoyo de OIM y financiamiento de PRM. 

En este proceso se fortalecieron 13 Centros de Desarrollo Comunitario y Cuidado 

Infantil con equipamiento y herramientas de trabajo, que les permitan acoger a 

niños y niñas para el cuidado, guía pedagógica y estimulación temprana. Se 

conformó un grupo de 135 voluntarios certificados como Cuidadores 

Comunitarios para la Infancia y Protección de Derechos de Niños y Niñas en 

Migrantes y Refugiados. 

g) El proyecto logró capacitar en 2022 a más de 122 mujeres en habilidades para el 

emprendimiento asociativo y sensibilizar a 215 personas pertenecientes a 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales nacionales e 

internacionales y sociedad civil en general en derechos humanos en las ciudades 

de Guayaquil y Manta. En 2023, se ha logrado la capacitación en habilidades para 

el emprendimiento asociativo de un total de 331 mujeres y 143 hombres jefas y 

jefes de hogar en situación de movilidad humana y de la comunidad de acogida. 

Así mismo, se ha concretado la entrega de capital semilla en especie a un total 

de 200 de estas personas. De igual manera, se ha logrado la conformación de 14 

grupos de apoyo para la inclusión social y se ha sensibilizado a un total de 634 

personas en pautas para el autocuidado, promoción de niñez segura y protegida, 

prevención de la violencia basada en género y prevención de la xenofobia y el 

racismo. De manera complementaria se han brindado servicios de asesoría legal 

migratoria y de atención psicosocial a un total de 729 personas. 

h) Como parte del Programa Multianual de Resiliencia (MYRP), con UNESCO se 

trabajó con 10 instituciones educativas de Pichincha, se realizaron diagnósticos 

a 899 estudiantes con respecto a riesgos psicosociales, autoestima y resiliencia, 

así como a 350 docentes con quienes se evaluaron riesgos psicosociales y 

desgaste laboral. Además, se brindó apoyo psicosocial a 50 docentes y 50 

estudiantes, encontrando entre los principales retos que viven, la violencia de 

sus pares, la discriminación y el ausentismo de parte de estudiantes 

i) En el Programa “Lives in Dignity” ejecutado con fondos de la Unión Europea y la 

UNOPS, cuyo objetivo es mejorar la inclusión social, educativa y económica de 

personas en situación de movilidad humana y su comunidad de acogida, mismo 

que se ha implementado en la ciudad de Cuenca se han logrado los siguientes 

resultados: 150 Emprendedores de familias afectadas por el desplazamiento han 

concluido su formación como expertos en alimentos a través de las becas otorgadas por 

Universidad del Azuay. Alcanzamos a 22 niños, niñas y adolescentes identificados fuera 

del sistema escolar y referidos para inserción. Además 70 niños de educación básica 

inicial, con riesgo de deserción escolar, fueron apoyados con materiales educativos para 

su continuidad en el sistema. En la Feria Educativa Niñez Segura y Protegida 181 niños y 
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niñas expresaron cómo ven y cómo quieren que sea el mundo que los rodea. Realizamos 

el Diagnóstico Comunitario Participativo, con Barrio Central de la Parroquia Rural de 

Santa Ana. Informantes clave grupo de hombres (4) y mujeres (7). Se completó el 

levantamiento de datos e indicadores de situación socio-económica de la localidad. 

Hemos iniciado el diálogo con las nuevas autoridades locales para apoyar el 

fortalecimiento de los Sistemas Cantonales de Protección de Derechos en los territorios 

de intervención. 

 



  

IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
ChildFund promoverá espacios laborales y de asocio equitativos e inclusivos y construirá 

capacidades en comunidades para prevenir el trabajo infantil y fortalecer habilidades en 

adolescentes y jóvenes para que conozcan sus derechos laborales e impulsar su 

empoderamiento económico y social como agentes de cambio y personas activas en el 

crecimiento y desarrollo de su comunidad y su entorno inmediato.  

 
2. SISTEMAS 

Los programas implementados por ChildFund tienen un enfoque en la protección de la 

niñez y adolescencia para prevenir cualquier tipo de violencia contra niñas, niños y 

adolescentes incluyendo la explotación, la trata y el trabajo infantil. La organización 

además cuenta con políticas y procedimientos laborales que buscan la prevención del 

acoso laboral, el respeto a estándares de protección de la niñez y adolescencia en todas 

las áreas funcionales y la creación de un ambiente seguro de trabajo con una cultura 

organizacional basada en el respeto y la innovación. La organización cuenta con 

procesos para establecer alianzas con socios implementadores que incluyen el 

cumplimiento de estándares de acuerdo con un convenio firmado y la inclusión de 

cláusulas relativas al cumplimiento de la política de protección de la niñez y adolescencia 

en todos los acuerdos firmados con socios privados, gubernamentales, organizaciones 

pares o de la sociedad civil y organizaciones internacionales 

 

PRINCIPIO 3: 

“Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación”. 
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3. ACTIVIDADES 
a) ChildFund en Ecuador implementa sus programas y proyectos por medio de 

socios locales de base comunitaria, legalmente constituidos con quienes se 
construyen redes de trabajo a nivel nacional y local con el objetivo común de 
trabajar por el bienestar y la protección de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
Todos los socios locales deben cumplir con estándares de protección de los 
derechos de la niñez y adolescencia que incluyen la protección frente al trabajo 
infantil. 
 

b) ChildFund incluye dentro de los contratos con socios comerciales y los acuerdos 
marco o específicos de cooperación con organizaciones públicas o privadas, una 
cláusula relacionada con el cumplimiento de la Política de Salvaguarda de la 
organización, en donde los compromete a cumplir con estándares de protección 
de la niñez frente a todo tipo de violencia incluido el trabajo infantil. 
 

c) ChildFund es miembro de varias redes de trabajo en temas relacionados con la 
protección de los derechos de la niñez y adolescencia lo que permite trabajar en 
asocio con otras organizaciones de cooperación internacional, organizaciones de 
la sociedad civil y empresa privada para implementar iniciativas en temas como: 
protección de la niñez y adolescencia, nutrición, entrega de ayuda humanitaria, 
medios de vida e inclusión social, entre otros. 
 

d) ChildFund participa en la Coalición Público- Privada contra la explotación sexual 
comercial de niñas, niños y adolescente en donde se identifican iniciativas para 
prevenir y responder este delito como una de las peores formas de violencia 
contra la niñez y adolescencia. 
 

e) El programa Pacto de ChildFund implementado con adolescentes y jóvenes de 
14 a 24 años de edad capacita a adolescentes y jóvenes sobre la necesidad de 
contar con un plan de vida, prepararse para la empleabilidad y el acceso a 
empleos dignos y sobre los derechos laborales que deben exigir en caso de estar 
empleados con el objetivo de que puedan incorporarse en el mercado laboral de 
una forma segura y evitar la precarización laboral 
 

f) ChildFund International cuenta con valores institucionales establecidos con los 
cuales ha fomentado una fuerte cultura organizacional, además, alineado a la 
legislación vigente, cuenta con un protocolo de prevención y atención de casos 
de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los 
espacios de trabajo, el cual permite que todo su personal pueda identificar 
oportunamente los casos y con ello fomentar e implementar mecanismos ágiles 
para actuar en caso de una denuncia de tal forma que de existir un caso, la 
investigación se la realice de manera confidencial como se detalla en la política 
corporativa de Denuncia de Irregularidades (Whistleblower), y su respectivo 
procedimiento. Para asegurar un conocimiento adecuado y una implementación 
efectiva, todo el personal se ha capacitado sobre la prevención del acoso laboral 
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y el acoso y abuso sexual en el lugar de trabajo con el objetivo de prevenir este 
tipo de violencia y contar con protocolos de respuesta frente a posibles casos. 
 

g) ChildFund International trabaja en proyectos de movilidad humana que buscan 
impulsar la inclusión social, educativa y económica de personas migrantes y la 
comunidad de acogida con la intención de fortalecer espacios inclusivos y 
mejorar la situación económica de la población extranjera que decida 
establecerse en el Ecuador. Además, durante el proceso de trabajo, se capacitó 
en temas de emprendimiento e inserción laboral a migrantes y comunidad de 
acogida y se trabajó por fortalecer a organizaciones del sector público y privado 
para disminuir la discriminación y xenofobia.   

 
4. INDICADORES 
a) Hasta el año 2022, se brindó asistencia técnica a 5 organizaciones de base 

comunitaria, fortaleciendo sus capacidades y promoviendo la protección de los 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Un total de 80 personas del 
personal técnico, administrativo, programático y financiero de los socios locales 
fueron asesoradas, lo que contribuyó a una implementación más efectiva de 
acciones programáticas. Además, se proporcionó asistencia técnica en gestión 
de proyectos, fomentando la mejora en la calidad de implementación, la 
exploración de alianzas y la inclusión de tecnología en beneficio de la comunidad. 
 

b) Hasta el año 2022, se logró fortalecer las capacidades de un total de 6,005 líderes 
y actores en el ámbito del derecho a la protección frente a la violencia, así como 
en la comprensión de los factores de riesgo y protección. Esta capacitación les 
brindó los conocimientos y habilidades necesarios para abordar de manera 
efectiva los desafíos relacionados con la protección y seguridad de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, promoviendo así un entorno seguro y protector 
para su bienestar y desarrollo. 
 

c) Hasta el año 2022, se logró fortalecer las capacidades de un total de 77 jóvenes 
líderes y lideresas en el ámbito de la incidencia en política pública y gobernanza. 
Estos jóvenes adquirieron conocimientos y habilidades para participar 
activamente en la formulación de políticas y la toma de decisiones, promoviendo 
así su voz y contribuyendo a la construcción de un entorno favorable para la 
niñez, adolescencia y juventud. 
 

d) Hasta el año 2022, ChildFund capacitó a 2,596 niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en habilidades para prevenir la violencia sexual, brindándoles las 
herramientas necesarias para protegerse. Además, como miembro activo de 
redes de trabajo y la Coalición Público-Privada contra la explotación sexual 
comercial, ChildFund se une a otras organizaciones en la lucha contra este delito, 
considerado una forma grave de violencia contra la niñez y adolescencia. Juntos, 
trabajan para prevenir y responder a esta problemática, promoviendo la 
seguridad y el bienestar de los jóvenes. 
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e) Hasta el año 2022, el programa Pacto de ChildFund brindó capacitación a un total 
de 5,049 adolescentes y jóvenes de 14 a 24 años. Estas capacitaciones se 
centraron en la importancia de establecer un plan de vida, adquirir habilidades 
para la empleabilidad y acceder a empleos dignos, al tiempo que se concienciaba 
sobre los derechos laborales que deben ser exigidos en caso de empleo. De este 
modo, se empodera a los jóvenes para tomar decisiones informadas al ingresar 
al mercado laboral, evitando situaciones de precariedad y proporcionándoles las 
herramientas necesarias para su crecimiento personal y profesional. 
 

f) En el año 2021, se capacitaron a 148 funcionarios (pedagógicos y 
administrativos) de los Centros de Desarrollo Infantil en temas de movilidad 
humana, prevención de abuso sexual, discriminación, xenofobia y migración 
riesgosa, fortaleciendo así el ejercicio efectivo de los derechos de los niños y 
niñas en movilidad humana y la comunidad de acogida. 
 

g) En este mismo año, 658 personas en movilidad humana y comunidad de acogida 
sensibilizadas para promover la inclusión social, identificación de señales de 
violencia, prevención y erradicación de comportamientos de discriminación y 
xenofobia, en coordinación con los Centros de Desarrollo Infantil. 
 

h) 120 cuidadores comunitarios venezolanos cuentan con herramientas de trabajo 
(para la labor de las cuidadoras y cuidadores comunitarios) y conocimientos en 
crecimiento y desarrollo, crianza positiva y reconocimiento de los derechos de 
niñas y niños, identificando factores de riesgo y factores protectores, desarrollar 
relaciones afectivas positivas, prevenir la violencia sexual, velar y promover la 
protección de niños, niñas y adolescentes. 
 

i) 260 familias migrantes fueron vinculadas a los Centros de Desarrollo 
Comunitario / Centros de Desarrollo Infantil para generar y promover entornos 
seguros y protectores, libres de violencia contra la niñez. 
 

j) Hasta el 2022, se logró la sensibilización y capacitación de 317 personas del 
sector privado en temas como movilidad humana, inclusión socioeconómica, 
contratación ética e integración social, así como prevención de la xenofobia, 
derechos humanos y protección de derechos. 
 

k) En el 2022, se logró la consolidación de un protocolo para la atención y 
derivación de casos de vulneración de derechos humanos. 
 

l) Los resultados, enfocados en los objetivos 1; 4; 5; 8 y 10. En el objetivo 1 hemos 
trabajado con la OIM y proyectos de integración socioeconómica en los que 
buscamos que las personas en situación de movilidad humana y la comunidad 
de acogida, logren salir de la pobreza, relacionándose con la meta 1.1. Para 2030, 
erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, actualmente 

medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares al día.  Asimismo, con la 
UNESCO y UNOPS , hemos logrado trabajar en el Objetivo 4: Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
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aprendizaje durante toda la vida para todos, logrando trabajar en las unidades 
educativas en la inclusión de la población en situación de movilidad humana y 
buscando sensibilizar a la Comunidad de Acogida para 5.1  Poner fin a todas las 
formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo; 
y 5.2  Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 
tipos de explotación. 
 

m) Con nuestros proyectos de integración socioeconómica enfocados en personas 
en situación de movilidad humana buscamos abonar a que las personas tengan 
mejores entornos laborales y trabajo digno, y, que, en especial, las mujeres 
tengan igualdad de oportunidades. Con esto, buscamos contribuir a las metas 
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 
responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas 
migratorias planificadas y bien gestionadas; y 8.8 Proteger los derechos laborales 
y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres 
migrantes y las personas con empleos precarios.
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V. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

1. COMPROMISO 
Asegurar que los asocios realizados desde ChildFund con actores externos conozcan y 

cumplan todas las políticas de ChildFund International alineados a la legislación local 

para prevenir casos de corrupción y lavado de activos frente a todos los actores con los 

que se relaciona la organización, a través de un proceso de debida diligencia. 

 
2. SISTEMAS 

Alineados tanto a políticas corporativas globales como a la legislación local vigente, 

ChildFund International aplica procesos de debida diligencia a sus empleados, 

proveedores, socios, donantes y cualquier otra persona o institución que entregue o 

reciba fondos, recursos o asistencia de o para la organización con el objetivo de 

garantizar que estos fondos, materiales o recursos no son destinados a actividades 

ilícitas como lavado de activos o financiamiento al terrorismo. 

 
3. ACTIVIDADES 
a) El área administrativa de la organización realiza procesos de debida diligencia 

con todos los proveedores de la organización en donde verifica sus antecedentes 
financieros previa la firma de contrato. Todos los proveedores firman políticas 
de Fraudes y alertas, Denuncias y preocupaciones, Protección de la niñez, Código 
de Conducta y Conflicto de Interés. 

 

b) La Gerencia de Portafolio de Asocios y la Gerencia de Levantamiento de Fondos 
y Marketing realizan procesos de debida diligencia para analizar antecedentes 
financieros con todos los socios, donantes y contribuyentes según corresponda, 
además de la firma de políticas de Fraudes y alertas, Denuncias y 
preocupaciones, Protección de la niñez, Código de Conducta y Conflicto de 
Interés. 
 

c) Todos los socios locales implementadores de ChildFund cuentan con políticas de 
Fraudes y alertas, Denuncias y preocupaciones, Protección de la niñez, Código 
de Conducta y Conflicto de Interés alineadas a las de ChildFund International con 
el objetivo de garantizar que sus donantes, proveedores y socios también 
cumplan con estas. 

 

4. INDICADORES 

PRINCIPIO 10: 

“Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno”. 
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a) 100% de los socios, proveedores y donantes han pasado por procesos de debida 
diligencia para prevenir casos de lavado de activos, corrupción o financiamiento 
al terrorismo. 
 

b) 100% de cumplimiento en la entrega de reportes conforme estándares y 
lineamientos de la Unidad de Análisis Financiero y Económico.
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  

• Fin de la pobreza  

 

2. META 

• Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres 

y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, 

así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y 

otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los 

servicios económicos, incluida la micro financiación. 

 

3. ACTIVIDAD 

• Dentro de sus modelos de programas, ChildFund International, fortalece las 

capacidades de la comunidad y grupos de niñas, niños y adolescentes para que 

puedan realizar procesos de incidencia política y exigibilidad de sus derechos 

incluyendo acceso a servicios de primera infancia, nutrición, salud, educación, 

salud sexual y reproductiva, así como sus derechos laborales.  

 

• ChildFund se encuentra comprometido con la disminución de la brecha digital en 

el Ecuador para que niñas, niños, adolescentes y sus comunidades puedan 

acceder a TIC´S de forma segura y de esta forma ejercer sus derechos digitales 

por lo que, se ha entregado tablets y recargas de internet a las familias que no 

cuentan con estos dispositivos tecnológicos o servicios de internet fijo. 

 

• ChildFund trabaja activamente en la implementación de proyectos vinculados al 

empoderamiento económico de población migrante y comunidad de acogida a 

través de la entrega de capital semilla que permite arrancar o fortalecer 

emprendimientos.  

 

• El programa Pacto contribuye a mejorar las habilidades en adolescentes y 

jóvenes para la construcción de un plan de vida, identificación de próximos pasos 

una vez que concluyan su bachillerato y promueve el desarrollo de habilidades 

blandas que favorezcan su inserción laboral, emprendimiento o acceso a la 

universidad.  

 

• En alianza con la Fundación Jesús Divino Preso, se otorgaron becas a estudiantes 

(niñas, niños, adolescentes y jóvenes) con la finalidad de promover la 

permanencia en el sistema educativo y motivar el ingreso a la universidad de 

estudiantes en zonas rurales o periferias de ciudad, con la intención de brindar 

un mayor acceso a oportunidades tanto en su presente como en su futuro.  
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• ChildFund entrega animales menores, bicicletas, fondos no reembolsables, 

capital semilla, insumos para huertos, agricultura y ganadería, así como otros 

artículos que fortalezcan la economía local de las comunidades donde se trabaja 

a través de Socios Locales. (Gift of love and hope, GOLAH)  

 

 
4. INDICADORES 
a) En 2021 logró alcanzar a 1,563 participantes; 311 beneficiarias de capacitaciones 

y emprendimiento y 305 personas recibieron capital semilla para iniciar o 

fortalecer sus emprendimientos. 

 

b) En 2022, se logró capacitar a más de 122 mujeres en habilidades para el 

emprendimiento asociativo. 120 de estas recibieron capital semilla para iniciar o 

fortalecer sus emprendimientos. 

 

c) En 2023 se ha logrado la capacitación en habilidades para el emprendimiento 

asociativo de un total de 331 mujeres y 143 hombres jefas y jefes de hogar en 

situación de movilidad humana y de la comunidad de acogida. Así mismo, se ha 

concretado la entrega de capital semilla en especie a un total de 200 de estas 

personas. 

 

d) Hasta el año 2022, 4,157 adolescentes y jóvenes adquirieron habilidades de 

liderazgo y comunicación para mejorar sus entornos y promover propuestas 

relacionadas con sus derechos sexuales y reproductivos. 

 

e) Hasta el 2022, se ha logrado que 709 niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) 

adquieran habilidades de incidencia en política pública y gobernanza, y 

participan de manera activa en espacios de interacción, diálogo y elaboración de 

propuestas adaptadas a sus intereses, edades, pertenencia cultural y otros 

factores que promueven su participación.  

 

f) En 2022, 8,825 jóvenes de 17 a 24 años capacitados para mejorar sus 

competencias para el empleo formal. 

 

g) En el 2021 y 2022, 1,290 niñas, niños y adolescentes beneficiados con 

conectividad (tablets, recargas), material escolar y guía sobre uso de internet 

seguro. para apoyar el desarrollo de los procesos de aprendizaje y enseñanza. 

 

h) A través de la implementación del Programa de Educación Digital "ProFuturo" se 

ha logrado dinamizar e intercambiar conocimientos, fomentando la innovación 
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educativa y el desarrollo profesional de 53,500 docentes a través de formación 

en línea, impactando directamente a 77,200 niños y niñas, e indirectamente a 

1,284,500 niños y niñas. 

 

i) En 2022, se dio acompañamiento pedagógico a 1,133 escuelas a nivel nacional, 

de las cuales 171 están equipadas con recursos digitales relacionados con el 

contenido pedagógico del Ministerio de Educación. Además, ofrecemos soporte 

técnico para el uso de la tecnología educativa. 

 

j) Durante el año 2022, se dio acompañamiento pedagógico a 1,133 escuelas a 

nivel nacional. De estas, 171 escuelas cuentan con recursos digitales que están 

relacionados con el contenido pedagógico del Ministerio de Educación, y se 

brindó soporte técnico para el uso de la tecnología educativa reduciendo la 

brecha educativa y mejorar la calidad de la educación en entornos vulnerables. 

 

k) Hasta el 2022, 180 niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de extrema 

vulnerabilidad, carencia y exclusión debido a su condición socioeconómica, 

recibieron becas educativas que complementan sus estudios permitiéndoles 

acceder y mantenerse en el sistema educativo. 

 

l) Durante el 2021 y 2022, un total de 6,478 familias fueron beneficiadas con capital 

semilla, insumos para la implementación de huertos familiares, animales 

menores y capacitación en su crianza. Estas iniciativas promovieron el desarrollo 

de pequeños emprendimientos de subsistencia, fortaleciendo así la autonomía 

económica de las familias. 

 

m) En el año 2022, 46 niñas, niños y adolescentes reciben medios alternativos de 

transporte (bicicletas) para facilitar su movilización a las Instituciones Educativas 

en zonas distantes o de baja disponibilidad de transporte como contribución al 

acceso y permanencia en el sistema educativo. 

 

n) En el 2021 y 2022, se entregaron 18,500 kits educativos para niñas, niños y 

adolescentes del ecosistema educativo como estrategia para aportar en la 

dignificación de su derecho a la educación y garantizar la continuidad escolar. 

 

o) Durante los años 2021 y 2022, se llevaron a cabo trabajos de mantenimiento y 

reparación en la infraestructura de los servicios de agua, saneamiento e higiene 

en 43 instituciones educativas, en alineación al Plan de Continuidad Educativa, 

Permanencia Escolar y uso Progresivo de las Instituciones Educativas (PICE) del 

MINEDUC. 
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Implementación de iniciativas para mejorar los medios de vida de las familias 

como parte de la respuesta de recuperación de la pandemia y crisis económica 

tanto para comunidad migrante como para la comunidad de acogida y las zonas 

de intervención de ChildFund a través de sus socios locales.  

 

• Implementación de iniciativas de incidencia política para la creación de políticas 

relacionadas con los derechos digitales y la disminución de la brecha digital 
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1. OBJETIVO  

• Hambre Cero  

 

2. META 

• Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más 

tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 

lactantes y las personas de edad. 

 

3. ACTIVIDAD 

• El programa Creciendo Contigo, implementado por ChildFund para mejorar el  
desarrollo integral de niñas y niños menores de 6 años incluye dentro de sus  
áreas de trabajo la mejora en la nutrición niñas y niños menores de 6 años, sus  
familias, adolescentes y mujeres embarazadas. 
 

• Dentro de la respuesta a la emergencia sanitaria, una de las áreas de trabajo 
priorizadas por ChildFund fue la seguridad alimentaria para niños y niñas y sus 
familias para lo cual se realizó la entrega de transferencias monetarias y kits de 
alimentos en zonas con altos índices de vulnerabilidad.  
 

• ChildFund es parte de la Alianza Nacional de la Sociedad Civil para la Nutrición 
Infantil en el Ecuador y participa a nivel local en varias mesas intersectoriales con 
el objetivo de incidir a nivel nacional y local en políticas públicas que permitan 
disminuir la desnutrición infantil e implementar iniciativas conjuntas para 
responder a esta problemática. 
 

• ChildFund entrega kits de nutrición y escolares, para prevenir la desnutrición 
crónica infantil, promover la permanencia escolar, así como la creación de 
huertos familiares que contribuyan a la economía familiar. 

 

4. INDICADORES 
a) Durante los años 2021 y 2022, 19,066 madres, padres y cuidadores primarios 

capacitados para una respuesta adecuada y oportuna al crecimiento y desarrollo 
físico, cognitivo, socioemocional y psicomotriz de infantes, niñas y niños 
menores de 6 años. 
 

b) Hasta el 2022, 5,290 madres, padres y cuidadores primarios sensibilizadas con 
relación a: salud, nutrición, desarrollo, crianza positiva, gestión de emergencias, 
autoayuda, a través de las Ferias y otras acciones comunitarias. 
 

c) Hasta el año 2022, un total de 1,933 madres, padres y cuidadores primarios 
informados con relación al acceso a servicios de protección, educación, 
estimulación, salud y nutrición a nivel comunitario. 
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d) Hasta el año 2022, se ha contribuido a la Estrategia Nacional Ecuador Crece sin 
Desnutrición Infantil mediante la entrega de 7,000 kits de nutrición y la 
promoción de la lactancia materna. Estos kits se han destinado a mujeres 
embarazadas y niños/as menores de 5 años que padecen desnutrición y 
desnutrición crónica. 

 

6. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Continuar la implementación del programa Creciendo Contigo que capacita a 

padres, madres y cuidadores sobre nutrición en la primera infancia. 

 

• La implementación de iniciativas de incidencia para crear política pública que 

priorice la nutrición de la primera infancia. 
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1. OBJETIVO  

• Salud y Bienestar  

 

2. META 

• Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más 

tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 

lactantes y las personas de edad. 

 

3. ACTIVIDAD 

• Nuestro programa “Me quiero Me Cuido” tiene como objetivo central construir 

habilidades en niñas, niños, adolescentes y jóvenes para la toma de decisiones 

responsable en relación a temas de salud sexual y reproductiva. Para lo cual les 

capacita sobre sus derechos sexuales y reproductivos y promueve que participen 

en iniciativas de exigibilidad frente a tomadores de decisión para que puedan 

tener acceso pleno a servicios de salud sexual y reproductiva amigables y 

contextualizados. 

 

• Como parte del Programa Multianual de Resiliencia (MYRP), con UNESCO se 

trabajó con 10 instituciones educativas de Pichincha, se realizaron diagnósticos 

a 899 estudiantes con respecto a riesgos psicosociales, autoestima y resiliencia, 

así como a 350 docentes con quienes se evaluaron riesgos psicosociales y 

desgaste laboral. Además, se brindó apoyo psicosocial a 50 docentes y 50 

estudiantes, encontrando entre los principales retos que viven, la violencia de 

sus pares, la discriminación y el ausentismo de parte de estudiantes. 

 

4. INDICADORES 
 

 
a) Nuestro programa Creciendo Contigo está enfocado en el desarrollo integral de 

niñas y niños menores de 6 años y la capacitación a sus cuidadores primarios 

para que puedan brindarles un cuidado idóneo en relación con su nutrición, 

desarrollo, estimulación temprana y salud. Además, de que nuestras 

organizaciones socias y líderes comunitarios a nivel local participan de forma 

activa en las mesas intersectoriales para identificar brechas en la 

implementación de política pública de primera infancia y realizar procesos de 

exigibilidad para la existencia de servicios de cuidado infantil, salud, nutrición o 

la mejora de la calidad de estos.  
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b) Durante el año 2021, se formaron un total de 3,577 niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes en educación integral de la sexualidad. En el año 2022, logramos 

expandir nuestro impacto de manera significativa, llegando a 5,926 personas que 

recibieron esta formación. 

 

c) Durante el año 2021, proporcionamos formación en prevención de riesgos y 

vulnerabilidades a la salud sexual y reproductiva e integridad en situaciones de 

emergencia y desastres a un total de 1,072 niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

Aunque en el año 2022 la cifra se redujo a 668 personas, seguimos 

comprometidos en ampliar nuestro impacto y continuar brindando esta 

importante formación para proteger la salud y el bienestar de la juventud en 

situaciones de emergencia y desastres en nuestra comunidad. 

 

d) En el proyecto con UNESCO se realizaron diagnósticos a 899 estudiantes con 

respecto a riesgos psicosociales, autoestima y resiliencia, así como a 350 

docentes con quienes se evaluaron riesgos psicosociales y desgaste laboral. 

Además, se brindó apoyo psicosocial a 50 docentes y 50 estudiantes, 

encontrando entre los principales retos que viven, la violencia de sus pares, la 

discriminación y el ausentismo de parte de estudiantes. 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Continuar implementando el programa “Me Quiero Me Cuido” que capacita a 

adolescentes y jóvenes sobre salud sexual y reproductiva. 

 

• Iniciativas de incidencia política lideradas por jóvenes para exigir sus derechos al 

acceso a salud sexual y reproductiva amigable en las comunidades 
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1. 1. OBJETIVO  

• Educación de Calidad  

 

2. META 

• De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar 
de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria. 
 

• De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos 
que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, 
para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 
 

• De aquí a 2030, hay que asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible 
y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible. 

 

3. ACTIVIDAD 

• Creciendo Contigo está enfocado en el desarrollo integral de niñas y niños 

menores de 6 años y la capacitación a sus cuidadores primarios para que puedan 

brindarles un cuidado idóneo en relación a su nutrición, desarrollo, estimulación 

temprana y salud. Además, de que nuestras organizaciones socias y líderes 

comunitarios a nivel local participan de forma activa en las mesas 

intersectoriales para identificar brechas en la implementación de política pública 

de primera infancia y realizar procesos de exigibilidad para la existencia de 

servicios de cuidado infantil, salud, nutrición o la mejora de la calidad de estos.  

 

• Impacto está enfocado en la construcción de habilidades, capacidades y 

conocimientos en adolescentes y jóvenes para que puedan acceder a trabajo 

decente o emprender y convertirse en agentes económicos dentro de sus 

comunidades.  

 

• En general, es importante resaltar que todos nuestros programas tienen un 

fuerte enfoque de protección de la niñez frente a todo tipo de violencia en todos 

los ambientes en los que se desenvuelven, su hogar, escuela y comunidad. El 

programa Niñez Segura y Protegida tiene como especial énfasis trabajar en el 

entorno educativo para crear ambientes seguros y amigables y construir 

capacidades de resolución pacífica de conflictos, así como habilidades para que 

niñas y niños en edad escolar puedas protegerse y proteger a sus pares creando 

una cultura de paz en los espacios educativos. 
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4. INDICADORES 
a) En 2021, se evaluó el desarrollo de 557 infantes y niños menores de 6 años 

mediante la aplicación de la escala de desarrollo. En 2022, ampliamos nuestro 

alcance y evaluamos el desarrollo de 828 infantes en el mismo rango de edad. 

Esta evaluación nos permite medir el desarrollo físico, cognitivo, social y 

emocional de los niños en sus primeros años de vida, identificar posibles retrasos 

en su desarrollo y proporcionar una base para la intervención temprana en caso 

de detectar áreas de preocupación. 

 

b) Durante el año 2021, se capacitó a un total de 654 docentes en convivencia 

pacífica y disciplina positiva. Este esfuerzo continuó en el año 2022, ampliando 

el alcance y capacitando a 193 docentes adicionales en estas áreas. En total, 

hemos beneficiado a 847 docentes, lo que nos permite seguir fortaleciendo un 

ambiente escolar positivo y fomentar una disciplina que promueva el respeto y 

la armonía en las aulas. 

 

c) Durante los años 2021 y 2022, se capacitó a un total de 12,655 niñas, niños y 

adolescentes en habilidades de comunicación que les permiten promover 

ambientes amigables y seguros. Estas capacidades han sido fundamentales para 

fortalecer la participación activa de los jóvenes en sus comunidades y generar 

espacios seguros y respetuosos para su desarrollo integral. 

 

d) En el año 2021, brindamos capacitación en habilidades de autoprotección para 

crecer sanos y seguros a un total de 3,766 niñas, niños y adolescentes. Durante 

el 2022, nuestro impacto se amplió significativamente, alcanzando a un total de 

15,220 personas capacitadas en estas importantes habilidades. 

 

e) Durante los años 2021 y 2022, se capacitó a un total de 7,117 adolescentes y 

jóvenes de 15 a 24 años en diversas áreas. Esto incluye a 2,032 adolescentes y 

jóvenes capacitados para desarrollar planes de vida, 928 jóvenes formados en 

incidencia y participación cívica, y 2,701 adolescentes y jóvenes capacitados en 

habilidades de liderazgo para mejorar sus entornos. Estas iniciativas han sido 

fundamentales para empoderar a nuestra juventud y fomentar su participación 

activa en la construcción de un futuro mejor para ellos y sus comunidades. 

 

f) Durante los años 2021 y 2022, se capacitó a un total de 4,675 jóvenes de 17 a 24 

años para mejorar sus competencias y habilidades para el empleo formal, 

promoviendo así el acceso a empleo digno y sostenible. 
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g) En el 2021 y 2022, se llegó a un total de 43 instituciones educativas que 

recibieron mantenimiento y reparación en la infraestructura de los servicios de 

agua, saneamiento e higiene, en alineación al Plan de Continuidad Educativa, 

Permanencia Escolar y uso Progresivo de las Instituciones Educativas (PICE) del 

MINEDUC. 

 

h) En 2021 y 2022, se entregaron un total de 18,500 kits educativos para niñas, 

niños y adolescentes del ecosistema educativo, como estrategia para aportar en 

la dignificación de su derecho a la educación y garantizar la continuidad escolar. 

Estos kits educativos han sido fundamentales para apoyar a los estudiantes en 

su proceso de aprendizaje y promover una educación de calidad y equitativa en 

nuestra comunidad. 

 

i) En 2021 y 2022, un total de 11,056 niñas, niños y adolescentes fueron 

beneficiados con conectividad para apoyar el desarrollo de sus procesos de 

aprendizaje y enseñanza. De ellos, 1,121 recibieron tablets con conectividad para 

3 meses, material escolar y guía sobre el uso seguro de internet. Estas iniciativas 

han sido fundamentales para asegurar el acceso a la educación y promover la 

igualdad de oportunidades en el entorno educativo de nuestra comunidad. 

 

j) 46 niñas, niños y adolescentes reciben medios alternativos de transporte 

(bicicletas) para facilitar su movilización a las Instituciones Educativas en zonas 

distantes o de baja disponibilidad de transporte como contribución al acceso y 

permanencia en el sistema educativo. 

 

k) En el proyecto con UNESCO se realizaron diagnósticos a 899 estudiantes con 

respecto a riesgos psicosociales, autoestima y resiliencia, así como a 350 

docentes con quienes se evaluaron riesgos psicosociales y desgaste laboral. 

Además, se brindó apoyo psicosocial a 50 docentes y 50 estudiantes, 

encontrando entre los principales retos que viven, la violencia de sus pares, la 

discriminación y el ausentismo de parte de estudiantes. 

 

l) En 2021, a través del Programa "ProFuturo" en alianza con Fundación Telefónica 

Ecuador, brindamos acompañamiento pedagógico a 1,133 escuelas y formamos 

en línea a 36,299 docentes, impactando directamente a 8,487 niños y niñas en 

entornos vulnerables, e indirectamente a 871,176 niños. En 2022, ampliamos 

nuestro impacto, llegando a 652 escuelas, 17,223 docentes y beneficiando a 

68,711 niños, niñas y adolescentes en todo el país, con el objetivo de reducir la 

brecha digital y mejorar la calidad educativa en comunidades vulnerables. 
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Se tiene previsto seguir implementando los programas "Niñez Segura y 

Protegida" y "Me Quiero Me Cuido", con el propósito de prevenir y reducir 

diversas formas de violencia que afectan a Niños, Niñas y Adolescentes en 

entornos escolares, hogares y comunidades. Además, se buscará fortalecer la 

toma de decisiones informada y responsable en Niños, Niñas, Adolescentes, 

Jóvenes y cuidadores para que puedan ejercer sus derechos sexuales de manera 

consciente y empoderada. 

 

• Mantener la entrega de los modelos programáticos a través de los Socios Locales 

y buscando la escalabilidad para llegar a nuevos públicos, mediante pedagogías 

activas y espacios que den voz y participación activa a los participantes. Además, 

se pondrá énfasis en estrategias digitales para la escalabilidad nacional de los 

modelos educativos, fortaleciendo las competencias digitales de los Socios 

Locales y facilitando la gestión de incidencia local. 

 

• Generar condiciones innovadoras de capacitación en entornos comunitarios y 

escolares. Estas capacitaciones empoderarán, organizarán e impulsarán la 

incidencia de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en el cumplimiento de sus 

derechos, promoviendo un cambio significativo en sus vidas y entornos para 

romper ciclos de pobreza y alcanzar su máximo potencial. 

 

• Se priorizará la atención en áreas clave como la educación sexual y reproductiva, 

así como la prevención y reducción de múltiples formas de violencia en niños, 

niñas y adolescentes en la escuela, el hogar y la comunidad. 

 

• Se buscará que los programas educativos promuevan la toma de decisiones 

informada y responsable de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes para 

ejercer sus derechos sexuales y fomentar relaciones positivas y libres de 

violencia en el hogar y en ambientes escolares. 

 

• A través de la digitalización y la creación de comunidades virtuales, se ampliará 

el alcance de los programas educativos para llegar a un mayor número de 

participantes interesados en temas de educación y desarrollo integral. 
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1. OBJETIVO  
Igualdad de género 

 

2. META 

• Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

 

• Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 

de explotación. 

 

3. ACTIVIDAD 

• Todos nuestros programas se han desarrollado con un enfoque de género. El 

programa Creciendo Contigo tiene como una de sus estrategias centrales la 

inclusión del padre hombre en el cuidado de niñas y niños en la primera infancia 

mientras que nuestro programa Me Quiero Me Cuido aborda de forma central 

dentro de su contenido la prevención de la violencia contra la mujer. 

• Manejar una política organizativa que promueve la igualdad de género. 

 

4. INDICADORES 
a) 100% de nuestros programas se implementan con enfoque de género.  

b) El 67% del staff está representado por mujeres y el 33% por hombres, además es 

importante señalar que los todos los cargos directivos son ocupados al 100% por 

mujeres lo cual denota que no existe brechas salariales debido a que la 

organización maneja su escala salarial de acuerdo a los estudios de mercado del 

sector y empresas relacionadas. 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Campañas, actividades e iniciativas para prevenir la violencia de género. 

 

• Seguimiento   a   la   transversalización   del   enfoque   de   género   en   nuestros 

programas y acciones de respuesta humanitaria. 
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1. OBJETIVO 

• Paz, Justicia e instituciones solidas 

 

2. META 

• Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 
 

• Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 

tortura contra los niños.  
 

• Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que respondan a las necesidades. 
 

• Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la 

cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los 

países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia. 

 

3. ACTIVIDAD 

• Todos nuestros programas tienen un fuerte enfoque en la protección de la niñez 
frente a todo tipo de violencia y en todos los entornos en los que se desarrollan.  
 

• Nuestros   programas,   además   se   encuentran   enfocados   a   fortalecer   las 
habilidades de  los  sujetos  de  derechos  para participar  en  el  ciclo  de  la  
política pública a nivel local y nacional por lo que se promueven espacios de 
participación formales  e  informales  para  que  niñas,  niños,  adolescentes,  
jóvenes  y líderes comunitarios puedan elevar su voz frente a los tomadores de 
decisiones e influir en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas. 
 

• ChildFund es parte de varias iniciativas de trabajo conjunto para fortalecer las 
habilidades de las instituciones gubernamentales nacionales para prevenir y 
responder frente a la violencia contra niñas, niños y adolescentes.  

 

4. INDICADORES 
a) 100% de nuestros programas son desarrollados con un enfoque de derechos 

humanos y protección de la niñez frente a todo tipo de violencia. 

 
5.  ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 

• Acciones de incidencia política para crear un marco legal y políticas públicas que 

protejan y respondan de forma oportuna a todos los tipos de violencia contra 

niñas, niños y adolescentes. 

• Implementación de nuestro Programas con enfoque de derechos humanos de la 

niñez y adolescencia 



 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_017 

34 
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VI. Compromisos 

Compromisos 

• Todos los programas y proyectos de ChildFund se desarrollará bajo un enfoque 

de derechos y protección de la niñez para garantizar el máximo bienestar y  

desarrollo de las familias y comunidades que viven en sus zonas de influencia.  

 

• ChildFund promoverá espacios laborales y de asocio equitativos e inclusivos y 

construirá capacidades en comunidades para prevenir el trabajo infantil y 

fortalecer habilidades en adolescentes y jóvenes para que conozcan sus 

derechos laborales y alcancen la independencia económica. 

 

• ChildFund implementará iniciativas para cuidar el medio ambiente y reducir las 

emisiones de CO2 de la organización.  

 

• Velar por el cumplimiento de las políticas de ChildFund International de forma  

alineada a la legislación local para prevenir casos de corrupción y lavado de  

activos de la organización y todas las instituciones socias. 
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VII. ANEXOS 

VIDEOS 

RADIO COMUNITARIA - https://youtu.be/q3sVWuuptSI 

APLICATIVO NIÑEZ SEGURA Y PROTEGIDA - https://youtu.be/F8KYfNdLTwk 

APLICATIVO ESCALA DE DESARROLLO - https://youtu.be/EhscQbCAfEs 

CRECIENDO CONTIGO – https://youtu.be/dqVuKXnO0DU  

MOVILIDAD HUMANA – https://youtu.be/MdxpBKGgHLE  

NIÑEZ SEGURA Y PROTEGIDA - https://youtu.be/XG1oOzzoyjo 

FOTOGRAFÍAS 

Firma del convenio con el CNII para fortalecer la coordinación interinstitucional y unir 

esfuerzos que contribuyan a la protección, participación y desarrollo del potencial de la 

niñez, adolescencia y juventud.  

  

 

 

 

https://youtu.be/q3sVWuuptSI
https://youtu.be/F8KYfNdLTwk
https://youtu.be/EhscQbCAfEs
https://youtu.be/dqVuKXnO0DU
https://youtu.be/MdxpBKGgHLE
https://youtu.be/XG1oOzzoyjo
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Visita de niñas de comunidades participantes al consejo nacional de igualdad de Género 

para conocer sobre la Agenda Nacional para la Igualdad de Género, capítulo niñas y 

adolescentes. 

 

Reconocimiento por parte de la Asamblea Nacional por impulso para la protección de 

las personas en movilidad humana, a través de acciones y mecanismos que nos permiten 

evaluar la garantía y ejercicio de los derechos humanos. 
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Lanzamiento Ecosistema Digital Niñez Segura y Protegida junto a Fundación Telefónica 

Movistar 

 

Feria Interconectados realizada junto al Ministerio de Educación para sensibilizar sobre 

el uso seguro de la internet. 

 

REPORTES 

 

https://we.tl/t-eKOEyVbgM0?utm_campaign=TRN_TDL_05&utm_source=sendgrid&utm_medium=email&trk=TRN_TDL_05

